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Introducción 

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 de la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto 

Regional de la Actividad Política, los altos cargos formularán sus declaraciones de 

actividades, intereses y bienes. A continuación se indica la documentación que debe 

presentarse para su inscripción en el Registro de actividades, intereses y bienes de los 

altos cargos, además de otra información de interés. 

 

Consultas 

Para cualquier consulta o duda, puede ponerse en contacto con: 

  

 Mariló Gómez Plaza (Inspectora General de Servicios). Teléfono: 968 357214 

mdolores.gomez6@carm.es 

 Rosario Aurora Ros García (Técnica Gestión). Teléfono: 968 365183 

rosarioa.ros@carm.es 

 M Gertrudis Hernández Celdrán (Administrativo). Teléfono: 968 357289  

mariag.hernandez@carm.es 

 

file://///carm.msda/carm/DGRMA/Buen%20Gobierno/001_LEGISLATURA%20_2019_2023/04_Reorganización%202019/Documentos%202022/Documentos%202023/mdolores.gomez6@carm.es
mailto:rosarioa.ros@carm.es
mailto:mariag.hernandez@carm.es
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Documentación a presentar 

 

De acuerdo con la legislación aplicable, le remitimos las instrucciones para presentar la 

documentación en materia de declaraciones de intereses, actividades y bienes de los altos 

cargos de la Comunidad Autónoma.  

Dependiendo de la situación en que se encuentre el alto cargo la documentación a 

presentar varía: 

NOMBRAMIENTO 

 Declaración de intereses, actividades, bienes y familiares en formato Word 

para su cumplimentación  

o Plazo máximo de presentación: dos meses desde la toma de posesión en 

el cargo.  

o Descarga del modelo de declaración a cumplimentar  

 Certificado resumen relativo al Impuesto sobre el Patrimonio (en el caso de 

estar obligado a su presentación) correspondiente al último ejercicio. 

El resto de las declaraciones tributarias no existe obligación de presentarlas, al poder la 

Administración acceder a su consulta por medios electrónicos. En caso de oposición 

expresa, estará obligado a aportarlas junto a la solicitud. 

  

https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_nombramiento.docx
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CESE EN EL CARGO 

 Declaración de intereses, actividades, bienes y familiares en formato Word 

para su cumplimentación  

o Plazo máximo de presentación: un mes desde su publicación en el BORM. 

o Descarga del modelo de declaración a cumplimentar 

 

 Certificado resumen relativo al Impuesto sobre el Patrimonio (en el caso de 

estar obligado a su presentación) correspondiente al último ejercicio. 

El resto de las declaraciones tributarias no existe obligación de presentarlas, al poder la 

Administración acceder a su consulta por medios electrónicos. En caso de oposición 

expresa, estará obligado a aportarlas junto a la solicitud. 

 

  

 Declaración sobre actividades privadas posteriores al cese.  

o Plazo máximo de presentación: dos meses desde la publicación del cese 

o Descarga de la declaración   

https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_cese.docx
https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_cese.docx
https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_actividades_privadas_posterior_CESE.docx
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CESE Y POSTERIOR NOMBRAMIENTO como alto cargo en el 

mismo cargo u otro distinto 

 

 Declaración de nombramiento: declaración de intereses, actividades, bienes y 

familiares. El documento una vez cumplimentado debe convertirse a PDF y 

firmarlo electrónicamente.   

 

o Plazo máximo de presentación: dos meses desde la publicación del 

nombramiento en el BORM.   

o Descarga de la declaración 

 

Es posible que se dé la situación de que no se hayan producido variaciones con 

respecto a su última declaración. En este caso, puede optar por presentar una 

declaración sin cambios. 

 

o Plazo máximo de presentación: dos meses desde la toma de posesión. 

o Descarga de la declaración de nombramiento sin cambios 

 

  

https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_nombramiento.docx
https://sede.carm.es/documentos/2599/declaracion_sin_cambios_certificados.docx
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DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS POSTERIORES AL 

NOMBRAMIENTO 

Los altos cargos deberán formular nueva declaración desde la fecha en que se produzca 

cualquier modificación de las circunstancias de hecho, entendiéndose por tales, cualquier 

variación en la situación patrimonial de los declarantes por la adquisición o transmisión 

de bienes o derechos y cualquier alteración en de las actividades declaradas. 

 

o Plazo de presentación: desde la fecha en que se produce la variación 

o Descarga de la declaración complementaria 

 
  

https://sede.carm.es/documentos/2599/Declaracion_nombramiento.docx
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Presentación de la documentación 

Para la presentación de la documentación se ha habilitado un procedimiento en la Guía 

de Procedimientos y Servicios de la CARM, código 2599 denominado REGISTRO DE LAS 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, INTERESES Y BIENES DE ALTOS CARGOS, donde 

podrá obtener información, descargar los modelos y realizar las actividades de gestión 

administrativa: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2599&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288 

 

Dicha presentación se realizará de manera electrónica. También pueden hacerlo, los 

sujetos no obligados, de forma presencial en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en 

materia de Registros de la CARM indicando la referencia: 2599-Registro de declaraciones 

de actividades, intereses y bienes de los altos cargos. 

 

 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2599&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=40987&IDTIPO=100&RASTRO=c$m40267
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=40987&IDTIPO=100&RASTRO=c$m40267
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Presentación de manera electrónica 

 
A continuación le explicamos brevemente cómo realizarlo de manera electrónica: 

 

1. Tener firmada digitalmente la declaración de nombramiento o cese, según 

corresponda. El resto de documentación debe estar disponible en el mismo ordenador 

desde el que se va a realizar la solicitud. 

 

2. Insertar certificado digital admitido o DNI electrónico en el ordenador. 

 

3. Entrar en la sede electrónica de la CARM en el procedimiento correspondiente al 

Registro de las declaraciones de actividades, intereses y bienes de altos cargos (código 

2599), apartado Presentación de solicitudes. 

 

 
 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2599&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2599&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
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4. A continuación pulsar sobre la opción “Solicitar electrónicamente” y 

“Formulario de declaración de actividades, intereses y bienes de altos cargos” 

 
 
5. Pulsar “Continuar trámite”. 
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6. Completar la solicitud genérica, cumplimentando los datos y el tipo de notificación que 

se desea y pulsar Continuar 
 

 
 

7. Pulsar Presentar/Si al mensaje emergente que aparezca: 
 

 
 

 
8. En Realiza la presentación, se señala la opción e identificarse. 
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9. En elija el método de identificación, pulsar DNI e/Certificado electrónico, Acceder. 

 

 
 
 
10.  En el apartado de Realiza la presentación, se recomienda en Autorización expresa 

de notificación poner Deseo ser notificado electrónicamente poner el Email y 

Teléfono móvil.  
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11. En Certificados, se recomienda NO MARCAR NADA Y AUTORIZAR LAS CONSULTAS. 

 
 

12. En el apartado ANEXOS, debe adjuntar la declaración que previamente se ha 

descargado y ha firmado electrónicamente y el certificado del impuesto sobre el 
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patrimonio, si es sujeto obligado a su presentación. También deberá incluir el resto de 

certificados si se ha opuesto a su consulta.  

Se realiza en tres pasos: Adjuntar, Seleccionar archivo y Adjuntar. 

 
 

 
13. Por último: presentar, firmar y obtener justificante. 
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14. En la Presentación del formulario se puede señalar Ver documento y tener un 

borrador de la información. 
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15. Se debe marcar que se declara que son ciertos los datos a firmar y firmar 

presentación. 

 

 

16. El sistema le facilita un justificante de recibió, que se obtiene en Descargar recibo 

justificante. 
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Recibo justificante de presentación. 
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Información sobre los altos cargos en el portal de 

transparencia 

 

En el portal de transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puede 

encontrar toda la información que se publica en relación con la actividad pública de los 

altos cargos: 

https://transparencia.carm.es/perfiles-profesionales 

 

 

  

https://transparencia.carm.es/perfiles-profesionales
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Normativa aplicable 

La normativa aplicable en esta materia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

es la siguiente: 

 Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política. 

 Decreto 82/1994, de 25 de noviembre, por el que se regula la organización, 

funcionamiento y publicidad material y formal del Registro de intereses de altos 

cargos  

 Decreto 237/2023 por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 

de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio 

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo Título VI se transcribe a 

continuación: 

 

Título VI: Transparencia en el Buen Gobierno 

Artículo 51. Ámbito de aplicación. 

1. Las previsiones contenidas en este título serán de aplicación a los miembros del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y al resto de altos cargos de la Administración 

autonómica y de las entidades del sector público autonómico. 

2. Asimismo, será de aplicación a los cargos electos de las entidades locales de la  

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la Asamblea Regional de Murcia en aquellos 

aspectos que vengan expresamente recogidos. 

 

Artículo 52. Principios éticos y de actuación. 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de este título observarán, en el ejercicio de 

sus funciones, lo dispuesto en la Constitución española y en el resto del ordenamiento jurídico, 

y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas. 

2. Adecuarán su actuación a los siguientes principios éticos: 

a) Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, favoreciendo la 

accesibilidad y receptividad de la Administración a todos los ciudadanos. 

https://www.borm.es/#/home/anuncio/16-08-1994/10658
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/1994/numero/16475/pdf?id=544789
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/1994/numero/16475/pdf?id=544789
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/1994/numero/16475/pdf?id=544789
https://borm.es/#/home/anuncio/22-09-2023/5369
https://borm.es/#/home/anuncio/22-09-2023/5369
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-184-consolidado.pdf
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b) Ejercerán sus funciones con plena dedicación, profesionalidad y competencia, 

observando un comportamiento ético digno de las funciones, los cargos y los intereses que 

representan. 

c) Actuarán con ejemplaridad, eficacia, eficiencia, economía, austeridad, transparencia y 

contención en la ejecución del gasto público. 

d) Desempeñarán sus funciones con plena imparcialidad, responsabilidad y lealtad 

institucional, velando siempre por la consecución de los intereses generales encomendados y 

absteniéndose de cualquier actividad que pueda comprometer su independencia o generar 

conflictos de intereses con el ámbito funcional público en el que actúan. 

e) Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones. 

f) Rechazarán cualquier regalo u obsequio, que sea en efectivo o en especie, ni favores o 

servicios que procedan de una persona física o jurídica relacionada directa o indirectamente 

con su actividad política, orgánica o administrativa y cuyo valor supere los 60 euros. No podrán 

acumular regalos procedentes de la misma persona, organismo o empresa cuya suma de sus 

valores sea superior a los 100 euros durante el período de un año. 

g) Actuarán de buena fe y con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones, 

fomentando la calidad en la prestación de los servicios públicos y la aplicación del principio de 

buena administración. 

h) Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre difusión de la información de interés 

público, guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones de las que 

conozcan con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias. 

3. Anualmente el órgano de gobierno competente de cada Administración y sus 

organismos y entidades públicas dependientes informará al órgano de representación 

correspondiente sobre el grado de cumplimiento o los eventuales incumplimientos de los 

principios de conducta y éticos contemplados en este artículo o los códigos de conducta que 

para sí mismos se hayan dado, y dicho informe será accesible a través del Portal de la 

Transparencia. 

 

Artículo 53. Conflicto de intereses. 

Los miembros del Consejo de Gobierno y demás altos cargos de la Administración 

pública deberán abstenerse de toda actividad privada o interés que pueda suponer un conflicto 

de intereses con sus responsabilidades públicas. Se considerará que existe un conflicto de 
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intereses cuando deban decidir en asuntos en los que confluyen intereses públicos e intereses 

privados propios, de familiares directos o compartidos con terceras personas. Todo lo anterior 

se entiende sin perjuicio de los supuestos de abstención regulados en la normativa vigente. 

 

Artículo 54. Imputados por delitos de corrupción. 

1. En el momento en que un cargo público electo o sujeto a nombramiento de libre 

designación conozca, de forma fehaciente, que un juzgado o tribunal competente ha adoptado 

un auto estableciendo su situación procesal de imputado o figura legal equivalente por la 

presunta comisión de los delitos contemplados en los artículos 404 a 444 o 472 a 509 del 

Código Penal actualmente vigente, entenderá que su permanencia en el cargo es incompatible 

con la confianza que se debe trasladar a la ciudadanía sobre la vigencia de los principios éticos 

y con la obligación de preservar el prestigio de las instituciones. 

2. Así lo entenderá también en el caso de los cargos sujetos a nombramiento de libre 

designación, quien tenga la potestad de relevarlo. 

 

Artículo 55. Publicidad de retribuciones, actividades, bienes, derechos e intereses. 

1. Tanto las declaraciones de actividades, bienes, derechos e intereses de los diputados 

de la Asamblea Regional de Murcia como las de los altos cargos y otros cargos públicos 

conforme a su normativa específica, deberán incluir además declaración de las relaciones en 

materia de contratación con todas las administraciones públicas y entes participados de los 

miembros de la unidad familiar, entendida de acuerdo con lo establecido en las normas 

relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

2. Por su parte, las declaraciones de bienes y derechos incorporadas en el 

correspondiente registro de bienes y derechos o intereses también serán públicas en el diario 

oficial del ámbito correspondiente, si bien en la declaración comprensiva de la situación 

patrimonial de los diputados, altos cargos y otros cargos públicos anteriormente señalados se 

podrán omitir aquellos datos referentes a su localización a efectos de salvaguardar la 

privacidad y seguridad de sus titulares. 

3. Tanto las declaraciones de actividades como las de bienes y derechos o intereses, en 

los términos señalados, así como las retribuciones y otras cantidades percibidas por los 

miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la Administración y diputados de la 

Asamblea Regional de Murcia, se incorporarán a la sede electrónica corporativa 

correspondiente a través del Portal de la Transparencia. 
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Artículo 56. Gobierno en funciones. 

El Gobierno en funciones, además de limitar su actuación y decisiones a lo establecido en 

la normativa vigente de la Comunidad Autónoma, deberá garantizar el estado de la 

documentación necesaria para facilitar el traspaso de poderes al Gobierno, elaborando 

inventarios de los documentos básicos, en el formato más seguro y práctico, con el fin de 

informar, de manera transparente, sobre el estado concreto de los archivos y temas pendientes 

de cada departamento y centros directivos que tengan relevancia pública y que se consideren 

imprescindibles para desarrollar la actuación del nuevo Gobierno, así como del estado de 

ejecución del presupuesto correspondiente. 
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Código de Conducta de los altos cargos 

 

De la misma forma, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 27 de febrero de 2019, 

aprobó entre otros asuntos, el Código de conducta de los altos cargos, el cual tiene 

disponible en: 

Código de conducta de los altos cargos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

https://transparencia.carm.es/wres/transparencia/doc/PlanGobiernoAbierto/sisinteg/codigo_altos_cargos.pdf

